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12. El pnmer ejerCicio del ooncur50--0posicion cons1St1rá en
la presentación J' exposición de la. labor personal del aspirante,
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de lo,s opositores o jueces; durante el tiempo Que estime opor·
tuno el Tribunal. Los opositores formularán,' por escrito que
entregarán al Tribunal en el momento de su intervención, el
Juicio critico que les mer.ezca ia labor docentl:' \' científica Pif'o
vía de sus coopoSitores

La réplica de éstos se han!t. en eada 'Caso, a continuación
de aquella lectura. pero se ratificara por escrito. entregado al
Tribunal en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en l.a expOISición oral de1
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método.
fuentes y programa de la disc1pUna. durante el plazo máximo
de una hora, seguida de dl>;cusiólL como en el ejercicio anterior.

14. El tercer eje-rcicio consü,tira ell la exposiCión, durante
una hora. como maximo, de una lección elegida por el opositor
entre 1M de Sl1 programa .v cuya preparación habrá hecho libre-
mente, . ,

15. El cuarto ejercicio consistirá en el expoSición,. durante
una hora. como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para la
preparación de esta lecctón se incomunicará a.l· opositor, por un
plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podrá uti
lizar los libros, notas. material. ete" que solicite.

16. Los ejercidos quinto y sexto serán de carácterprácticc
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal. en el momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la na4
turaleza de la disciplina, la forma de realiZar estos trabajos, el
último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos ejer
cicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leei'án públicamente los ejereicios escri
tos al tenninar cada uno de ellos 81 la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajOS de los opositores, ence
rrados en sobres firmados por el 5ecretB.d'io del Tribunal y rubri
cados por el Presidente. se conservarán, haBta que S€" verifiquE'
la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna, que
quedará lacrada y sellada, ba.jo la custodia del Secretario. El
sello ~e la urna se lo reservará el Presidente· del Tribunal. .

18. En cus.¡quier momento del procedimiento de selección, ,81
llegase a. conocimiento del Tribunal que algunos de los aspI
rantes carece de los requisitos exUñdos en la _convOCfltoria, se le
excluirá de la nDsma, previa audiencia del pro-p1o interesado,
pasándose. en su casp, el tanto' de culpa' a la jurlsd1ecl.ón ordi·
narla, sl se apreciase inexactitud en 1&.declaración que formuló.
y comunicándolo. en todo ca~o, el mismo dia a la Dirección Oe
nf!ral de Ensefianza. S-uperlor e Jhvest1gación.

VII. Calificación de los ejercicios '1/ propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios, si el Tribunal acueroa
la exclusión por unanimidad, se exeeptúa el prim.er ejercicio. en
el que bastarán tres votos adversoDpara que los opositores pue
dan. ser excluidos.

20. Después de cada sesión &e: levantará un acta circunstan
ciada, y, en ella, se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercido, cada uno de los
Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los traba.
J08 presentados por los opos1tares y el -valorqu", _a su jUicio,
tenga. cada uno de ellos. Estos lnformesserá.n comunicados a
todos los miembros del Tribunal y seunirá1l al expediente.

22. La-votación será ptíbUca y nomináJ y se necesitarán tres
votos conformes -para que haya propuesta, cualquiera que sea el
número de votantes. Si n1nguno de los. opositores obtUviese di
cho número. se procederá a segunda y teroera ~otac16n, entre
los que hayan alcanzado m¡\a votoa, -y Si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la. plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tri
bunal hará la propuesta a favor del asp.ira.nteq~haya alcanza
do el mayor número de votos, dentro de la -condición establecida
en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el Trtbuna! al día
s1gu1ente de la votacl6n deth11t1va., y convocado..q ID,! opositores
por él designados, el Presidente les irá llamando por el orden
que ocupen en la lista !QJilDada en viIWd de dleha Votación, para
que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya p()t' persona atr
torlzaáa al efecto.

Si algún opositor no conCUITie&e al acto de e1ecctón de plazas
ni la designase en ins:tanc1-a formal o _por _persona debidamente
autorizada-. el Tribunal acordará para- -cuál ha de .ser propues-
to, apelando, 51 fuera neoesano¡ a lavotae1óD. entt.e: Jueces.. I

H_ la 01_00 por los ln_ <> Por el TrIbUnal, en
el caso previsto en el párra-fo antertor, cada opositor será prOo
puesto para la plaza e1.eglda, s1n que contra esta propuesta que--
pa~ alguno. I

23. Formulada. la propuesta, el Tribunal hM'A pública la ..
m1B1I1a y. en el ténn1no de tres- dia.a. a partir de la. fecha de I
aqUélla, será elevada, con el expediente del eoncurso-opQSicfón,
por el PreoIdente del TrIbUnal al Mlnlsterto de 'Edueaclón y
Cienc1a..

VIII. Presentactón de doeumentO$

24. Loe aspirantes propuestos por el Trib1lllal Pr-e5entarán
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta. días hábt~

les, a partir de la pUbl1cacíón por el· Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos qUe a conttnuación se sefialan:

Ln_ Partida de nacimiento
2.° Titulo de Doctor
3,0 C-ertiflcación negatIVa de anteced.entes penales expedida

)01' el Regist-;o Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad lnfecto-contagiosa

ni defecto fisico o pSÍquico que inhabilite para el serviCio. Dicha
certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional. o por cualquier otro, con el visto bueno de
la Jefal ura Provincial de Sanidad..

5 ' 2>n el caso de asPirantes femenmol:>. oertlficación de ha
ber cUlnnlido el Servicio Social o de estar exentas de su cum·
n-limit>n:0 1"1) In fecha de pre?ientaeión de documentos.

Los docum,'ntoo citadob en 10h números 3.° y 4." dellel'an
estar expedida'" dentro de los tres m-ese~ anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación

En df'fe-cto de la" drx:umentOB concretos, acredltatlvm de re
unir ln~; condicIone!' exigidas en la presente convocatoria, Be
podrán acreditar po! cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo mctlcado y salvo casol:\ de fuerza
mayor. no presentaren su docurnentación, no podrá~ ser n9J'!l·
bradoB y quedarán anulada" todas sus actuaciones, Sln perjlUClo
de la responR.abHidad en que hubieran podido incurrir por false
dad en la instan-cia a que .se refiere la norma 3.1' de esta convo
catoria. En este easo, el Tríbunal formulará propuesta adicional.
E"fectuando nueva votación. conforme al procedimiento sefialado
en la norma 22 de esta·' convocatoria. entTe los aspirante-1'l que
huble'!"an ap~~oba.do los ejercicios de la oposición

Los aspirante;,; propuestos qUe tengan la condición de fUllM
donarios públicos esta'l'"án exentos de Justiftcar documenta1men~
te las condkjones yrequisíros ya demostrados para -obtener s~

anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Ml
nisterio u Oi'ganismo de que dependa acreditando su condIción
y <,uaritas cjrcunstancias consten en su hoja de servicios.

EX. Toma de posestón

2S. El aspirante o aspirantes propuestos por el Trlbunal, una
vez nombrados. deberán tomar posesión de su destino dentro del
plazo de un mes, a contar desde la -notificación del nombramien·
too salvo el supuesto de qt'le 8ea aplicable lo dispuesto en el ar·
ticulo 5-7 d:e la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma -de posesión se prestará juramento de aca·
ta.mJento a los P:r1ncipio.<; Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fündamentnlefl del Reino.

X Narmas finales

26- La. convocatoria S sus uases ,Y cuantos actos administratí
vos se derivan (le ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados¡ en los casos y en la forma es
tablecidos en la Le" de Proceaimiento Administrativo.

ZT. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las r~sPect1vas Facultades -o en la estructura
orgánica de la enseñanza. en especial de los Departamentos
universitarios. los Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de Educaeión y Ciencia, mediante oroen mo
tivada, al desempefio de la discÍplina que haya venido a sus
tituir o II desarrollar la QUE' tenían dentrO de su Universidad.

Madrid, 22 de jullo de 197o.-El Director general de~
fianz:a St:tJ)eI'ior e Investigación, Juan Echevarria Gangoitl.

RESOLUCION di?l Patronato Be Investigación
Científica y Técnica «Juan de la Cierve» '(KYr la
que se convocan pruebaS selectivas para ingreso en
-plazas de Colaborador cíenUfico.

Vacantes plazas de Colaborador cientitico en la plantilla
del Patronato de Investigación Cientlfica y Técnica «Juan de
la Cierva», de conformidad con el Reglamento d~. Régimen
Interior del mismo y con la Reglamentación General para
Ingreso en la Administt'ación Públ1ca, aprobado por Decreto
número 1411/1968, de 27 de jUllio~ y previa conformidad de la
Dirección General de la Función Pública. se reHuelve cubrirlas
de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

L NORMAl> GENERAl,F;,S

1.1, Número de plaza,,;

Se convoca co-ncurso--oposiCióll -para cubrir dos plam,~ de
Colaoorador científico con deStino inicial en el Centro NaClonal
de Inve.,<¡tigacione8 Metalúrgicas en Madrid.

1.1.1. Características de las píazas:

a) De orden reglamental'io.-Estas plazas se rigen por las
normas establecidas en el Reglamento orgánico de este Patro
nato, aprobado por Decret-o 3280/1967, y el de Régimen Interior
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de 27 de junio de 1961 (<<Boletín Oftcíal del :i!:stadp» n~ro 2~,
de 14 de oct@re de- liHJl l.

b> De orden retributivo. --!.¡as pl~ai:> OOl1vocad&aesté,l1 (10
tadas con las retrlbucíoneli aprobadas para est& categoría en
Consejo de Ministros de 25 abril de 1969 y cifradas en el ;>re
supuesto vigente para el actual ejercieio económico.

1.2. Sist.ema selectivo

La seleCCiÓD de los aspIrantes .se realizará med1ant.e el sis
tema de concurSO-OPOSición que constará de las f~s que más
adelante se detfLllan.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las ¡/l'UebaS selectivas
sera necesario reunir los siguientes r{!qUlsitos;

2, l. Generales

a) ser espaüol.
b) Tener cumplidos los veintitréS años de edad.
e) Estar en posesión del título de Enseñanza Superior Uni~

versitaria o Técnica. Llevar dos ailOS, oomo mínimo, en tareas
investigadores o tene!' el grado de Doctor. ,

d) No padecer enfermedad. o defecto fisieo que unpidael
desempefio de las correspondientes ftmcloDes.

el No haber sido separado mediante expedlc1te diacipli
narlo del servicio del Estado o de la Admlnlst.t'ación Loéal,
ni hallarse inhab1l1tadQ para el ejerciCio de funciones ~púbUcas.

1) No pertenecer, en sttuación de &CUvo. a ntngún Cuerpo
de funcionarías de la Administración Centtat. Institucional o
Local, o comprometerse a cesar en dicha. situao16n .antes de
tomar posesión de la plaza que pudiera correSPonderle,

g) Para los aspirantes feme1l1n~, que deberán haber cum
plido o estar exentas del Servicio Social de la Mujer. bastará
que se hayJ. CtIDlplldo cuando finalíceelpla.zo de present(te1ón
de documentos.

2<~"l. Condiciones específicas

Primera plaza:

Tener amplia experiencia .en planificación, control técnico
y dirección de trabajos en la construcQ16n soldada Yi haber
desempeflado una actividad de desarrollo o de investlga:c:ón
aplicada en este campo.

Segunda plaza:

Experiencia investigadora de dos aúos como minimo en el
cumpo de pl'Ocedimientos de soldadura.,

3. SOLICITUDEs

3.L Form.a

Los qUe deseen tomar parte en las prUeb~8 IleleCtiVM de~
rán hacer constar en SU solicitud lo atlUiente;

a) Manifestar íos aspirantes que rel1nen todos los requi
sitos exigidos por la cpnvo~atoria..

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, .a jurar aca
tamiento El los Principios Fundamentales del Movimiento NQ-<
ciona! y demas Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en BU caso, si desean· acogerse a los bene-
- flcias de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir 108 requiSitos

exigidos en la misma.

3.2. Organos a quien se dirige

Las solieituc1es se dirigirán al excelentí.simo seiior SecretariQ
general del Patronato de InvestigacIón Científica y Técnfca
«Juam de la Cierva», y en ella se harán C@8W:· n<.lWttre y
apellidos, natmaleza, fecha de nacimiento y man1:festar con
cretamente a cuál de las plazas desQtl- concursar.

Junto con la instancía deberán remit1r su «curriculum vitae}).

3.3. Plar~a de presentación

El plazo de presentación será Ije treinta dJas. contados a
partir del siguiente al de la publicación de la· convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
del Patronato de Investigación Científica y. Técnica «Juan de
la CIerva», sito en serrano, 150, Madrid."a, () en 1& Secretaria
del Oentro Na·cional de InvflsUgacionea Metalúrgicas (Ciudad
tTniversítaria, Madrid), Asimismo podrán. presentarse en la
forma que se determina en el at'tículo 66 de la Ley· de Proee
dinüento Administrativo.

3.5. Dejectos en las sDlicttude,

Da acuerdo con el articulo 71 de lB Ley c1e Procedimiento
Administrativo, se reQuemá al int.eresado para· qüe f'll el pla?.o

dedie/.l: d.ia.s subsane la falta o acompañe los dQClUllfmt08 pre
ceptivos, apere-íbiendo que ,<;í no lo hiciera se archivara su in&
tancia Sln más trámites

4.1. Lista pruDÍsióuul

Transcurrido el pluz,o de presentación de instam;:ias el Pa
tronato de Investígación Científica y T~cnica «Juan ele la
Cierva» aprobara la- lista provisional de admitidos y excluíd08,
la cual se hara pública en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecl10 que pUdlelan advertirse, podrán sub
sanalS€ en cualquier mUl11ento de oficio o a petición del in
~tesadó,

4.3. Recla1nacione.-; (tonita lu 12.-;ta provisional

Contra la lísta pro'iisional podran tos ínt€resados interponer
ell ~l plazo de c¡ul!lce días, a ¡lartir del siguien~.a su publi
caeion en el «Boletm Oficial del :Estado», reolamaclOll de acue!l'
do con el ar~ículo 121 di-' la Ley de Procedimiento Administra~
Uva

4.4, ,JAstll dejinitiva

~s reclamaciones St'n'ül at.:epht(hlS ti l'tlcltazauas en
ción que se j:lllblicarú, en el «Boletin Ofic.lfll del Estado})
que se 'aprueba la 11Ma definitiva,

4.5. Recurso oontra la list.a dejíniliva

CQnU'8. la !'Voolución definitiva podrán 10$ interesados inter
poner ('8CurBO de alzadulm el plazo de quince dias ante la
Junta d.e Ooblenlo del Patronato 'de Investigación Científica
y '1'éCrüca cJuan de la CIerva".

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN ¡)EL TRIBUNA.L

5,1; Trilmnal enliji.cluior

El 'l'l'ibunal call1icad.or sera designado por el Presidente del
Patronato· de Investigación Clentífica y Técnica «Juan de la
Cierya» y se publicll1"a en el «Boletin Oficial del Estad(»).

5.2. ComposiciÓJi di'll 1'Ttbu.nal

Estárá compuesto por Investigadores y Colabor~ores de es·
~e Patt~mato, pudiendose designar suplentes de anaJogas cate~
g-orias al publi",:lrse la Resolución que los nombre,

5.3 Abstención

Loo miembros del Tribunal debeJ'áJl ab~tenerse. de ~nterve
nlr notificando a la Autoridad cuando concurran circunstan·
clas previstas en el artículo 2H de la: I..ey de Procedimiento Ad
ministratívo.

5.4. Recusación

Los aspirantes podrán l'f'Cusar a los miembros del Tl'ibtKl~Ü
cuando concurran la...::: circunstancia~ previstas en el artículo 20
de la Ley' de Procedhníento f\dminbtrativo.

6. CoMIENZO y DE.'SARROI,lü DE LAS PRUEBAS. SELEC'I'IVA.S

6.1. Programa

Amoldándose este coneurso-oposición a. las: normas para c:i~
tedra.s los programassc entregarán a 105 opositores al pre
sentarSe ante el Tribunal, con un plazo de veinte dias para
su estudlQ.

·El ooncurlKH)pOSición tendrác lUilIr en Madri y se a.esarr<r
Hará como sigue::

a) En. el momento de su presentación al Tribunal, todos
losopos1t()t'eS entregarán sus trabajos profesiQnalesy de tn~
vestigaeión, as! corno cualquie~otr() documento que cona1dereu
oportuno aportar para que el TribUlla1 COl.}OZCa la pertona,..
Edad y conoc~ientos del opositor aIltes de,ul!clar los (tjerci~
cios. En este m~to, el Tribunal entregará a los opositores
un cueitiOnario de veinte temas. rel~onados C()Il la especialidad
de la plaza a· la que concursa el aspírante. Transcurrido un
plazo de veinte <i18s natutalea NI inici.ar& el primer ejercicio.

b)· El primer ejercicio del ooncurS<Hlposición será público
y a él podrán asistir todos los opositores. consiStirá· en la pre
sentación y eXPOJi1clóJl de lQ. labor personal de c~a uno de los
aspirantes durante un pla;li() máxiIno de rm., hora. aeguida de la
discusión de los restantes o~itori,t$ y J~ durante el tiempo
que estime oportuno el Tribunal sobre dicha exPOSición

e) EL segundo ejerciciO conSiStirá. e:Q desarrollar por escrito
tm tema. il&Cado a la suerte de entre los veinte dadcJ«¡ por el
Tríbuna:!· el día de la presentación de los. oPQ&itores,

d) El .. tercer ejercIcio será de carácter pr-etlco, referente a
un tema de la especíalídad de (jue se t.rate.
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e) Todos los ejercicios serán e1im1natortos si el TribunaJ
acuerda la exclusión por unanimidad.

0.2. ComíenZo

No podrá exceder qe ocho meses el tiempo, comprendido en~
tre la. publicación de la convocatoria y- el comienzo dé 106 eje['
cleioo.

8.3. l(lenttjicación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
atOOres para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuactón de los opositores

El orden de actuación de 106 olJOBttore5 se efectuará en grupo
único pOr el orden alfabético de admitidos que se publ1-cará en
el «Boletín Oficla¡ del Estado».

• .6. Llamamientos

El UamamJenro de los aspIra.ntes se realiZará en grupo linlco
par.. el prlmer ejercicio. llevándose .. cabo posteriormente los
sueestvos llamamientos.

6.8. Fecha, hora 11 luaar de comienzo de tos ejercicios

El Tribunal. una vez constituido, aeocdsrá la fecha, hora y
lugar en que comeJ1ZlU"án las pruebas selectivas, y se'p:ubl1cara
en el «_In Ollclal del E_ a! men<>s con qnlnce dlas de
antelación. <

8.'1. Anuncios sucesivos

No será Obligatoria la publlca.ción de lOS sucesivos.- qnunc10s
de celebrac1ón de los restan* ejercicios en el _fJ1. Ofi
cia! del Estado». No 0IJstanú0. estos antUlcl08 se h ....án Públtcoa
""'" el TrIbunal en el tablóJi de anunclos del Pl>tronaro «Juan
de la 01........ Y del CentTo NBOclonál de Investlgaclon.. Meta
lúrgicas.

6.S. ExcllU/ón del asplTante d.urante la lase de seleccl<ln

Si en eualllvier momento4el procedim.1ento de sal.ecoJ.ón .J1e..
gase a conocJm1ento del '1'rilJtl¡:¡aI 'IQe alguno de loo asplrantes
carece de los requlaItao exIgIdea en 11' .....'1Olll!o\orll!, se le e>:
clulrá de 1.. misma, ¡o:evla ..udlencla <Iel Jll'ÓP\0 Interes!'dO. po,.
sándose. en BU ...., .. la Jurladlccl6n __ si se _ase
1nexacti,tud en la declaración que formuló. '

7. CALIFICACIÓN DI: EJERCICIOS

7.1. Ststema de caU/fcaci<lt¡ de los e1erciclos
Los ejer-c101oi se calIficarán COnUDA ptmtuaeiÓD de cero a

diez puntos, B1endo preciso obtener unmintmo oe cinco puntos
para pasar elida prueba

7.2. Sistema de valoración de méritos

Los méritos del concurao-oposic1ón. dado el ststema. de apre
ciacIón plibllcB lljadQ en el punto 6.1 bl, serán ve.1orad<lll por
el Tribunal .. 1.. viata del resultada de lB actuación de cada
uno.

8, LIsTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL T1UBl1NAL

8.1. LiBta de aprobtUlos

TermInada la call!1....16n de lOs aspirantes,. cada Tdbunal
pUbllcará reltrclón de ..probadoa por 0I,'den de punt:uacllln. ""
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprObados

El Tribunal elevará la. relac1ón de aprobados & la autoridad
competente· par.. que éste. el..bore propuesta de nom_enro.

8.3. Propuesta complementarta de aprobados

Juntamente con la· relación Pe aprobados remit1rá. a los
excluslvoo efectoa del' articulo 1?,2 de 1.. Regl_ón Ce
nera! para el Ingreoo en la A4In\l¡Isl;raelón1>llbollctl, el acta de
1.. tlltlm" sesión, en la ~~ de f_~ por 0I,'den de
puntuación todoo 1<18. opoóItoreI que Ilabitmdoauperado _
las J)l'Ue1>M e>:cedI....n del Dllmero de plaMs __

9. PRWSElftAmóK D& D0CtJ'MBNT08

U. Documentos

Loe aspirantes ..~ _tuán loa~ .......
dltat¡'tos de I!lí condIol'ones de ClIlIac1dlui y reej¡ifSItao exlgIlIos
en la OOl>YOc&to<!a, más loa slgUleiitea:

a) Pat'ttda de nactmie-nto.
bl eertlflcac1ón .....utatlv.. de h ..ber aoIIcItado el _ de

:~.:z~e:;1:'"¿.~,~~="f'"~
gsnlsmo Autónomo

e) Cert1flca.do médico.
d) Certificación ~ativa de antecedentes penales.
e) certificado de haber cwnp1ido. el servieió SOclal, en caso

de ser mujet', o acreditar que está exenta.

9.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta días. a pmtir de
la publicación de la lista de aprobados.

, En defecto 4e los documentos concretos acreditatlvos de
reunir lascondiclones exigidas en la convocatoria se podrá
acreditar por cualquier medio de' prueba admisible en derecho,

R3. Excepotonú

Los que tuvieran la condición. de funcionarios públicos es
taránexentos de justificar documentalmente las: condiciones y
requIsitos ya demostrados pata obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certll'1eación del Ministerio u Or
gamsmode que dependan acreditando su condición y cuantaa
circunstancias consten en su hoJa de servidos.

9.4 Falta de presentación de docmmentos

Qui~ dentro del plazo indicado, y salvo loa casos de fuer~

za mayor,no. presentasen su documentación, no podrán ser nom
brados, qnedl'ndo snuladas todas SUB actuaciones. sin perjUIcio
de la l'<lSJlOIlB8I>lIIdo.d en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instaIlcia .referida: en él artieulo 4,0 En este caso
la Autoridad ·eOrrespond1ente f<)I'lI1ulará propuesta de nombra,..
miento, .SegUn orden de pUntua'eión, .& favor de quienes a con
secuencia de la reterldaanulaoión tuvieran cabida en el número
de plazasconvoeadas.

10. NOMBRAMIENTOS

HU. Nombramiento provisional

Aprobada. por la Junta de Gobierno del Patronato de Inves
. tlgacl6n Cientlriea y Técnica «Juan de la Olerva. la propu..ta

de nombramiento formulada por el 'niblUlal, por el Presidente
del Patt'onato se procederá m. nombramiento con carácter pro
visIOna.!, que tendrá carácteI' deflnltlvo al el aspirante supera
las pru.ebu a que sea sometido en el desempefio de BU trabajO
durante el p-lazode un- afio.

10.2. Nombramiento de !uncicmario en prácticas

Aprobada por la Junta de Gobierno la propuesta de nom..:
bramiento formulada. por el Tribunal, por el Presidente del
Patronato se procederá B.1 nombramiento de funciona.r:1o en pe
riodo de '¡)rueba~

10.3. Nombra_miento definitivo

Por el Presidente del Patronato de Investigación Cientitica
y Técnica «Juan de la CIerva» se extenderán los correspon
dientes nontbrBm1entos de fune1anario de carrera a favor de
los 1nteresad~.cuYO nombramiento se pUbUcará en el «Boletín
OfIcIal del E«t.a¡lo.. .

1 L TOMA DE POSESIÓN

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notifie&ción del
nombramiento. deberán los aspirante. tomar posesión de SUB
carget¡ y cumplir con los requlsll08 eJI\gIdoo en el ..partado el
del artiCUlo 36 de le Ley de Funcionarios CivIl.. del l!:st&do.

11.2. Ampliación

La Administración podrá conceder a petición de los intere
sadoo. Ul\& pr6rtoga del pla:oo establecido. que no pOdrá exceder
de 1.. mitad del II1lsmo. si las clrcunxtanclaa lo aconsejan y con
ello no se-. perjudican derechos a terceros.,

12. NORIIA FINAL

Recurso de carácter general contra la opostcl6n

La convocatoria. y sus bases y cuantos actos administrativos
re derIven <le óet.. y de 1.. actuación de kJ6 TrIbunales podmn
ser1nt~ por loe interesados en los\ C&S08 y en la forma
establ<ic1dOs en lB Ley de Procedimiento Admlnlstraitlvo.

Madrid, 30 de Julio de 19'1o.-El Secretario general.-4.1ll3-&

RESOLUClON del P1oi!>unal del concurso-<>¡>oskJWn
de ,la Illaoa de Proj'uor adi1wnto de «JIlatemátlCQ.'l»
(1.- Ad1u.nt1a-) de la Facultad. de~ de la

.Unlver_ de $1'tlna4<% por la que se convoca a
los opositores o.dmltidos.

se convoca a los señ.ores opgs1tores para. tomar parte en el
C!'_~ po.r1> ia pr<m.slón de """ plaza da Profesor
eiIjíínto dé ~i-. (1.& A<ljuntla) de 1.. Faooúltad de


